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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

78 MADRID NÚMERO 13

EDICTO

Doña María Isabel Tirado Gutiérrez, secretaria judicial del Juzgado de lo social número 13
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de demanda número 661 de 2011 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña Lizbeth Carolina Ruiz Gualchi, contra la em-
presa “Bouncopy Mediación, SVSA”, sobre ordinario, se han dictado las siguientes resolu-
ciones:

Diligencia.—En Madrid, a 2 de febrero de 2012.
La extiendo yo, la secretaria judicial, para hacer constar que en el día 17 de enero

de 2012 ha tenido entrada el anterior escrito presentado por la parte demandante manifes-
tando se le tenga por desistida de su demanda.—Doy fe.

Decreto

Secretaria judicial, doña María Isabel Tirado Gutiérrez.—En Madrid, a 2 de febrero de 2012.

Parte dispositiva:

Se tiene por desistida a doña Lizbeth Carolina Ruiz Gualchi de su demanda, y una vez
firme esta resolución, archívese.

Modo de impugnarla: mediante recurso de reposición a presentar en este Juzgado den-
tro de los tres días hábiles siguientes a su notificación.

Si el recurrente no tiene la condición de trabajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social deberá dentro del plazo para recurrir constituir un depósito de 25 euros,
y si no lo hace, el recurso no se admitirá a trámite. El citado depósito podrá efectuarse:

a) Mediante consignación en la “Cuenta de consignaciones” de este Juzgado con el
número 2511 en la entidad bancaria “Banesto”, calle Princesa, número 2.

b) Mediante transferencia en dicha entidad, siendo los veinte dígitos obligato-
rios 0030/1033/40/0000000000, indicando el número de cuenta corriente 2511, el número
de procedimiento y la persona o empresa que hace el ingreso.

Así por este decreto lo acuerdo y firmo.—Doy fe.
Se advierte a la destinataria de que las siguientes comunicaciones se harán en los es-

trados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a “Bouncopy Mediación, SVSA”,
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 31 de octubre de 2012.—La secretaria judicial (firmado).
(03/36.726/12)
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